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Señores 

TRIBUNAL ARBITRAL 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

Atn. Doctores Juan Pablo Cárdenas Mejía, Patricia Zuleta García y Carlos Mayorca Escobar. 

E.            S.              D. 

 

REFERENCIA: TRIBUNAL ARBITRAL No. 147627  

CONVOCANTE: EQUIPOS Y TERRATEST S.A.S. 

CONVOCADO: 

LLAMADA EN GTIA: 

ARPRO ARQUITECTOS INGENIEROS S.A.  

JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE CAMBIO DE HORARIO PARA AUDIENCIA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali (Valle del Cauca), identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, brando como apoderado 

especial de JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida e identificada 

con el NIT No. 900.488.151-3, tal y como consta en el certificado de existencia y representación que 

obra en el plenario, de manera respetuosa solicito al Honorable Tribunal Arbitral se sirva modificar la 

hora acordada para la realización de audiencia agendada el día 11 de agosto del 2025 y que se 

encuentra prevista para las 2:00 p.m. Lo anterior atendiendo a una situación sobreviniente para el 

suscrito que lleva entonces a elevar la presente solicitud para que se dé inicio a la misma a partir de las 

3:00 p.m. de la misma calenda. 

 

La anterior solicitud se ha puesto de presente a la secretaría del Tribunal, así como a las partes que 

integran el proceso, no obstante, se remite con copia a las mismas para lo pertinente.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 


